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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 34G201¿I.MDNCH/AIC.

Nuevo Chimbote, 22 de ASosto del 2014.

WSIOS, el Expediente Administrativo Ns 20389 de fecha 09 de mayo del 2014 formulado

la Empresa Nextel del Perú 5. A., representada por el sr. José Eduardo chinchilla spiers, qu¡en

interpone Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial Ne 087-2014-MDNCH/GDU de 31 de

marzo del 2014 de le derencia de Desarrollo Urbano, a efecto de que el Superior Jerárquico declare

la Nulidad total de d¡cho acto adm¡nistrativo, así como de la Resolución de Gerencia Nq 064-2014-

MDNCH/GDU, y se reconozca el derecho adquirido por Nextel referido a la obtención de la

autorización peticionada por Nextel med¡ante la solicitud de autorización para la instalación de la

infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones en el

al haber operado el silencio administrativo positivo establecido en el literal a)del artículo

del Reglamento de la Ley N' 29022 - Ley para la Expansión de Infraestructura en

aprobado por Decreto Supremo N'039-2007-MTC; y;
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CONSIDERANDO;

Que, revisado el recurso de apelación de vistos, se establece gue dicho recurso ha sido

¡nterpuesto dentro del plazo que estipula el artículo 207e, numeral 207.2) de la Ley Ne 27¿144: Del

Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General; y en cuento a la evaluación de la forma, este recurso cumple

con todos los requisitos exigidos por el artículo 113e del mismo cuerpo legal, asimismo se edvierte

que cumple con la firma de abogado conforme lo requiere el artículo 211e de la ley en referencia,

admitiéndose de esta manera a trámite d¡cho recurso, por lo que corresponde su atenc¡ón al

superior Jerárquico, siendo el estado de la causa de expedir la presente resolución;

Que, el artículo 30' de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Ley N'27444,

estabfece: colificoción de procedimientos odmin¡strotivot los procedimientos odministrotivos que'

por exigencio iegot, deben iniciar los odministrodos onte los entidodes poro sotisÍocer o eiercer sus

intereses o derechos, se closificon conforme o los disposiciones del presente copítulq en:

prccedimientos de oproboción outomático o de evoluoción previo por lo entidod, y este último a su
'vez 

sujeto, en coso de folto de pronunciomiento opottun-o, o silencio wsitivo o silencio negativo.

Codo ent¡dod señolo estos procedimientos en su Texto Único de nocedimientos Administrotivos -

TIJP| siguiendo |os cr¡terios estobtecidos en el presente ordenomiento'

Que, el artículo 1de la tey del Silencio Administrat¡vo, Ley N' 29060' prescribe gu¿ los

procedimientos de evoluoción previa estón suietos o s¡lencio positivo, cuondo se trote de olgunos de

tos s¡guientes supuestos: c) Proedimientos en los cuoles la trascendencio de lo decisión finol no

puedá repercutir directomente en odministrodos d¡st¡ntos del peticionoriq medionte lo lim¡toción'

perju¡cio o ofectoción o sus intereses o derechos legítimos'

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General

establece: Los procedim¡entos de evoluoción previo estón suietos ol silenc¡o negotivo cudndo se trcte

de olguno de tos siguientes supuestos: 34.7.7 Cudndo to solicitud verce sobre dsuntos de interés

itiinío, ncaxn¿o in to solucl, medio ornb¡ente, recursos noturoles, lo seguridod ciudodono, el
's¡stemo 

f¡nonciero y de seguros, el mercodo de volores, Io defenso nocional y el potrimonio histórico

culturol de lo naci6n. Asim¡smo, el numeral 188.4 del artículo 188" del mismo cuerpo legal señala:

Aun cuondo owrc et silencio odminisÚot¡vo negotivo, lo odmin¡stroción montiene lo obligación de

resolver, baio responsdbil¡dod, hosto que se le notifique que el dsunto ho sido sometido o

conocimientodeunooutoridodjurisdíccionatoelodmínistrodohoyohechousodelosrecurcos
odmi ni str otivos resqedivos'
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l" lá'la"siíos' nétodos' procesos v pmdicos de producción'

comerciolizoción y disposic¡ón finol mós limpios'

Que, ef artículo ¿lO de la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley N' 27972' prescribe: "los

ordenonzos de los municipolidodls piovinlcioles y distritoles, en lo moter¡o de su competencio, son lds

normosdecoróctergenerotdemoyorjerorquíoenlaestructuronormat¡vomunic¡pol,pormediode
los cuoles se oprueba to organizációÁ intelrno, lo regulocién, odministroción y supervisión de los

serviciospúblicosylosmateriosenlasquetomunicipolidodtienecompetencionormativa.Medionte
ordenonzos se creon, modiÍ¡con, ,upri^"n o exoneron' los orbitrios, tosos, lbencids, derechos y

cont buciones, dentro de los lím¡tes estoblecidos por ley ("'J'

Quelosentenc¡dexpedidoporelTribunolConstitucionolsegúnexpedienteN"09T-2N4-
¡a/f( 5eñolo: (...) o como ocurrió ei otro oportunidod en lo que el tribunol estimó lo demondo tros

constotor que uno ontena de más de 70 tonetodos de peso hobío sido instolodo en ld ozotea de uno

viviendo cousondo grove ñesgo no solo pora lo solud y lo vido del recunente sino poro lo integridod y

sequr¡dod de todos los vec¡nos residentes en el referido ediftcio'

Que,elRecursodeApelaciónpresentadoporlaEmpresaNexteldelPerúS'A''contra
Resolución Gerencial Ne 087-2014-MDNCH/GDU, deviene en INFUNDADA, debido a que

impugnación no se sustenta en una diferente interpretac¡ón de las normas vigentes apl¡cables a este

a"ro,l" qu" sus fundamentos de puro derecho no generan controversia jurídica alguna debatible

que pueda fundamentar su recurso impugnator¡o, puesto que señala los m¡smos argumentos que

fueron resueltos o dilucidados mediante la Resolución Gerencial Nc 087-2014-MDNCH/GDU, y

Resolución de Gerencia Ne 05rI-2014-MDNCH/GDU que se sustentó conforme a Ley; En tal sentido,

esta administración en su rol protector de los intereses difusos y en apl¡cación al principio de

precaución, procedió a emit¡r la ordenanza Municipal Ne 14-2013-MDNCH que adecua los

procedimientos señalados en la Ley para la Expansión de Infraestructura en Telecomunicac¡ones:

Ley Ne 29022 y su Reglamento aprobado por Decreto supremo N9 039-2007-MTC, sin contraven¡r lo

prescrito en la Ley Nc 28611: Ley General del Ambiente; por lo que la pretensión del administrado

carece de sustento legal de puro derecho que fundamente su recurso de apelación interpuesto,

debiéndose acoger a lo d¡spuesto en la ordenanza Municipal mater¡a de cuestionam¡ento, al tenef

rango de Ley, y iu contenido es obligatorio dentro del ámbito de su jurisdicción, a efectos que no se

veair vulnerados intereses de la generalidad y el derecho a un medio ambiente sano, equilibrado y

adecuado para los ciudadanos;

Que, por otro lado, de acuerdo a las normas viSentes, con respecto al presente caso mater¡a

de anál¡sis NO OPERA el S¡lencio Administrat¡vo Posit¡vo, de acuerdo al Artículo le de la Primera

Disposición Transitoria, complementaria y Final, contrario sensu oPERA LA NEGATORIA FICTA en el

Silencio Admin¡strativo Negativo, de acuerdo al Art' 34e y 188'4 de la Ley Ne 27444: Del

proced¡miento Admin¡strativo General, teniendo en consideración que aun cuando opera el S¡lencio

Administrativo Negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, ba¡o responsabilidad'

hasta que se le noif¡que que el asunto ha sido somet¡do a conocimiento de autor¡dad jurisdiccional
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o et adm¡n¡fu@1kAfuágre*C* adm¡nistrativos resp€ct¡vos; Y en cuanto a la
pretensión de Nulidad total de dicho acto adm¡nistrativo, así como la Resolución de Gerenc¡a Ne

064-2014-MDNCH/GDu, NO PROCEDE LA NULIDAD invocada por el adm¡nistrado, pues solamente
procede según lo d¡spuesto en el Artfculo 10c cuyo recurso de nulidad solo se puede declarar por las

causales establecidas en el Artículo 1le de la Ley Ne 27444; máxime si los admin¡strados solo
pueden plantear la nulidad de actos adm¡n¡strativos a través de la ¡nterpos¡ción de recursos

¡mpugnatorios, de acuerdo al Artículo 2079 de la Ley señalada líneas arribas, o en su defecto, ser

declarada la nulidad de oficio por la administración, conforme lo prescribe el Artículo 2O2e, de

acuerdo a las causales establec¡das en el Artículo 109 de la ley de Procedimientos Admin¡strativo

General;

Estando las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la tey Ne 27972: Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidadet en concordancia con la Ley Ne 274'14: Del Proced¡miento Administrativo General

Ley Ne 29060: Ley del Silencio Administrativo; Sentencia del Tribunal Const¡tucional (Exp. Ne ()f}1-

2004-AA/TC, la Ley General del Ambiente, Ley N" 28511, la Ordenanza Municipal Ne 14-2013-

MDNCH, y al Informe Legal N" 137-2011-MDNCH/OGAJ' de fecha 03 de julio del 2014;

SE RESUELW:

ARTrcULO PBIMERO.- DEflAPiESE /frlruIND,fTO ¿ p¿s,ttso de Ageletclón lnte¡puesto por la

Empfesa lúextet det Penú s. A. representada por el sr. José Eduardo chinchilla Spiers, contm to

Resluctón Gerenciot Ns q8T-n74-MDNCH/GDU, de 31 de mano del 2014 de la Gerencia de

Desarrollo Urbano, cuyo acto admin¡strativo ha sido emitido atendiendo las disposiciones

contenidas en la Ordenanza Munic¡pal Ns 14-2013-MDNCH y al Principio Precautor¡o establecido en

la Ley General del Ambiente, Ley N' 28611, y por las consideraciones expuestas en la presente

resolución.

Anna]/Lo SEGUNIE,.- t,EsE pt AGo.TADA L^ wA AD¡|/|//N,5rnA7fyA, en |os seSuidos por

la Empresa Nextel del Perú s. A., al amparo del artlculo 50e de la LeY Ne 27972t Ley Orgánica de

Municipalidades.

AnnatLo ljEncERo.- ENCARGUESE a la oficina de secretaría General de esta

Municipalidad, CUMPIA con not¡ficar la presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley'

C. c.:
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